
INFORME SECRETARIAL. EXPEDIENTE No. 2021-00432. Bogotá, 8 

de junio 2023. Al despacho de la señora juez, las presentes 

diligencias, informando que la parte actora solicita retiro 

de la demanda, por las circunstancias anotadas en la 

peticiòn. 

 

Dígnese proveer. 

 

 

 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO 

 

OaAo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora y que, a 

la fecha, no se ha notificado a ninguno(a) de los(as) 

demandado(s)(as), esta Operadora Judicial AUTORIZA el 

retiro de la demanda y sus anexos. En consecuencia, por 

secretaría LIBRESE correo electrónico a la Oficina de 

Reparto de la DESAJB-C para la compensación del proceso. 

 

 

CÚMPLASE.   

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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